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Machala, Martes 05 de Diciembre del 2017. 

Ing. Andrea Nicole Serrano Abril 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada “OROTONI CIA. LTDA.”, 
reunida el día de jueves 16 de Noviembre del 2017, a las 15:00pm, RESOLVIO 

DESIGNARLA PRESIDENTA, por el periodo de CINCO AÑOS según lo estipula la 
cláusula Décima Tercera del Estatuto de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada “OROTONI CIA. LTDA.”. 

_ ( La Compañía de Responsabilidad Limitada “OROTONI CIA. LTDA.”, se constituyó 
' por escritura pública ante el Señor Dr. Leslie Castillo Sotomayor, Notario Quinto del 

== 2 ' Cantón Machala, el 18 de Noviembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de 

2 , este mismo Cantón el día 29 de Noviembre del mismo año. 

esempeño de tan magno cargo.     Me suscribo de usted, augurándole éxitos en el d 

: Atentamente. 
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Yo, Andrea Nicole Serrano Abril, acépto el nombramiento de PRESIDENTA de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada “OROTONI CIA. LTDA.”. 
Machala, Martes 05 de Diciembre del 2017. 
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ing? Andrea Niéole Serrano Abril 
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Dir. Av. 25 de Junio - C.C. Oroplaza, 2do piso, Oficina 315 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 6723 

UU 
«602018 1TVSJLQTA 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  ¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

“NÚMERO DE REPERTORIO: > 5077 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 29/12/2017 

1396 
    “REGISTROS:   | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "OROTONI CIA. LTDA" 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SERRANO ABRIL ANDREA NICOLE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0704928662 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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